
10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriqueci-
miento personal y de placer, apreciando lo que el texto
literario tiene de representación e interpretación del
mundo.

Lengua castellana y literatura I

Contenidos

Bloque 1. Variedad de los discursos y tratamiento de la
información:

- Conocimiento del papel que desempeñan los factores de
la situación comunicativa en la determinación de la varie-
dad de los discursos.
- Clasificación y caracterización de los diferentes géneros
de textos, orales y escritos, de acuerdo con los factores de
la situación, analizando su registro y poniendo en relación
sus rasgos lingüísticos con los factores del contexto que
explican estos usos.
- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del
registro de los textos de carácter expositivo y argumenta-
tivo, procedentes del ámbito académico, utilizando proce-
dimientos como esquemas, mapas conceptuales o resú-
menes.
- Composición de textos expositivos, tanto orales como
escritos, propios del ámbito académico, atendiendo a las
condiciones de la situación y utilizando adecuadamente
los esquemas textuales.
- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del
registro de los textos periodísticos y publicitarios, utilizan-
do procedimientos como esquemas, mapas conceptuales
o resúmenes.
- Composición de diferentes tipos de textos periodísticos,
tomando como modelo los textos analizados.
- Utilización de procedimientos para la obtención, el trata-
miento y la evaluación de la información, a partir de docu-
mentos procedentes de fuentes impresas y digitales, en
relación con la comprensión y producción de textos.
- Interés por la buena presentación de los textos escritos,
tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la nece-
sidad social de ceñirse a las normas gramaticales, orto-
gráficas y tipográficas.

Bloque 2. Discurso literario:

- Comprensión del discurso literario como fenómeno
comunicativo y estético, como cauce de creación y trans-
misión cultural y como expresión de la realidad histórica y
social.
- Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos
representativos de las distintas épocas y de los diferentes
géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las
formas literarias características (géneros, figuras y tropos
más usuales, versificación), se tome conciencia de la
constancia de ciertos temas y de la evolución en la mane-
ra de tratarlos.
- Las formas narrativas a lo largo de la historia: de la épica
medieval y las formas tradicionales del relato a la novela;
Cervantes y la novela moderna.
- La poesía: de la lírica popular y culta de la Edad Media
a las nuevas formas y temas de la poesía del
Renacimiento y el Barroco.

- El teatro: de los orígenes del teatro en la Edad Media al
teatro moderno: Lope de Vega y el teatro clásico español,
características, significado histórico e influencia en el tea-
tro posterior.
- Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la
literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros
mundos, tiempos y culturas.
- Composición de textos literarios o de intención literaria a
partir de los modelos leídos y comentados.
- Lectura, estudio y valoración crítica de obras significati-
vas, narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas de dife-
rentes épocas.
- Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las
del entorno y de bibliotecas virtuales.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua:

- Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la
oración y los actos de habla e interpretación del significa-
do contextual de las modalidades de la oración.
- Reconocimiento y análisis de las relaciones léxicas de
carácter formal (composición y derivación) como formas
de creación de palabras.
- Valoración de la importancia de las terminologías de los
distintos saberes académicos.
- Sistematización de conceptos relativos a la estructura
semántica (significados verbales y argumentos) y sintácti-
ca (sujeto, predicado y complementos) de la oración y a la
unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto
de reconocer y utilizar distintas posibilidades de realiza-
ción en diferentes contextos lingüísticos y de comunica-
ción.
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramatica-
les, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social.
- Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y
paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los
propios (cita, discurso referido).
- Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y
auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autóno-
mo de la lengua.

Criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escri-
tos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación
con los factores de la situación comunicativa, poniendo de
relieve los rasgos más significativos del género al que per-
tenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando
su adecuación al contexto.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar los textos de diferentes géneros dentro de los
principales ámbitos de uso, para reconocer algunos facto-
res que intervienen en la producción de los textos (el tema
y el contexto social, el propósito, la relación entre el emi-
sor y el destinatario, el canal utilizado, el esquema textual
y el registro), y para valorar la adecuación y eficacia del
registro utilizado en cada contexto (objetivos 1 y 3)

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y
escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con
especial atención a los expositivos y argumentativos de
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los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de
modo que se recojan las ideas que los articulan.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
extraer el tema general y los temas secundarios de textos
expositivos y argumentativos de divulgación científica
(académicos o periodísticos) y de textos periodísticos de
opinión, haciendo inferencias a partir de informaciones
que se repiten en el texto y de los propios conocimientos;
se evaluará asimismo la capacidad de reconocer, con la
ayuda de los conectores y organizadores del discurso, la
relación entre las partes de una exposición o una argu-
mentación, de representar gráficamente estas relaciones
mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir
el texto siguiendo el esquema previamente elaborado
(objetivos 1 y 3).

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún
contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un
esquema preparado previamente, usando recursos audio-
visuales y de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su
caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluan-
do los diferentes argumentos que se aducen.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
planificar y realizar una breve exposición oral propia del
ámbito académico. En este tipo de exposiciones se valo-
rarán aspectos como la consulta de las fuentes apropia-
das, la selección de la información relevante, la estructu-
ración del contenido, la elección del registro apropiado y
el uso de recursos para guiar a los oyentes y mantener su
atención; también se valorará, cuando proceda, la rele-
vancia de los argumentos seleccionados (objetivo 2).

4. Componer textos expositivos y argumentativos sobre
temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actuali-
dad social y cultural, utilizando procedimientos de docu-
mentación y tratamiento de la información.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
acceder de forma autónoma a las fuentes de información,
para seleccionar en ellas los datos pertinentes en relación
con un determinado propósito comunicativo, para organi-
zar esta información mediante fichas, resúmenes, esque-
mas, etc. y para reutilizarla en la elaboración de un texto
expositivo o argumentativo (una exposición académica,
un breve ensayo o un artículo de opinión). En la valora-
ción de los textos producidos se tendrá en cuenta, ade-
más de la relevancia de los datos de acuerdo con la fina-
lidad el texto, la organización coherente de los contenidos,
la cohesión de los enunciados sucesivos del texto, la soli-
dez de la argumentación y uso del registro adecuado. Se
tendrán también en cuenta el uso apropiado de procedi-
mientos de citación (notas a pie de página, comillas, etc.)
y la inclusión correcta de la bibliografía consultada (objeti-
vo 2).

5. Manejar los recursos informáticos básicos (procesado-
res de textos, correctores ortográficos, bases de datos,
Internet, multimedia...) y aplicarlos a la búsqueda y elabo-
ración de la información (se incorpora).

Este criterio valora la competencia del alumnado para
enriquecer sus estrategias de aprendizaje a partir del uso
autónomo de medios tradicionales y especialmente infor-
máticos (enciclopedias escritas y digitales, procesadores
de textos, bases de datos, Internet...) para obtener y con-
trastar información de distintas fuentes y utilizar de forma
eficaz procesadores de texto para modificar y crear infor-
mes, trabajos monográficos etc.(objetivo 4)

6. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la
lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos
de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revi-
sión de los propios, empleando la terminología adecuada.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprobar que se adquieren determinados conocimientos
sobre la lengua y se utilizan de forma sistemática y refle-
xiva en relación con la comprensión, el análisis, la com-
posición y la revisión de los textos. Se atenderá a los dis-
tintos factores de la situación comunicativa, el registro, las
modalidades de la oración en relación con los actos de
habla que se realizan; las formas de expresar la subjetivi-
dad y la objetividad, los procedimientos de conexión y los
conectores y marcadores propios de los diferentes textos;
los procedimientos anafóricos, las relaciones léxicas for-
males y semánticas y el papel de las terminologías en el
ámbito académico; el papel de los tiempos verbales como
procedimientos de cohesión y el uso de los tiempos y
modos verbales y de las perífrasis; los procedimientos lin-
güísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de
otros. Se reconocerá la estructura semántica y sintáctica
de la oración y las distintas posibilidades de unión de ora-
ciones para formar enunciados complejos en función del
contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará el
uso correcto de las convenciones ortográficas. También
se valorará el análisis y la identificación de los diferentes
usos sociales de las lenguas para evitar juicios de valor y
prejuicios sexistas (objetivos 5 y 7)

7. Interpretar el contenido de obras literarias breves y frag-
mentos significativos de distintas épocas literarias utili-
zando los conocimientos sobre las formas literarias (géne-
ros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los dis-
tintos periodos, movimientos y autores.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
interpretar obras literarias de distintas épocas y de auto-
res relevantes en su contexto histórico, social y cultural,
relacionándolas con otras obras de la época o del propio
autor, señalando la presencia de determinados temas y
motivos y la evolución en la manera de tratarlos y recono-
ciendo las características del género en que se inscriben,
los tropos y procedimientos retóricos más usuales y, en su
caso, las innovaciones que se producen en las formas
(géneros, procedimientos retóricos y versificación) (objeti-
vos 8, 9 y 10).

8. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras sig-
nificativas de distintas épocas o movimientos, interpretán-
dolas en relación con su contexto histórico y literario,
obteniendo la información bibliográfica necesaria y efec-
tuando una valoración personal.
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Este criterio valora la competencia del alumnado para rea-
lizar un trabajo personal de interpretación y valoración de
algunas obras significativas de épocas o movimientos lite-
rarios diferentes leídas en su integridad, tanto en su con-
tenido como en el uso de las formas literarias, relacionán-
dola con su contexto histórico, social y literario y, en su
caso, con el significado y la relevancia de su autor. Se
valorará también la selección y utilización de las fuentes
de información bibliográfica y de los recursos de las tec-
nologías de la información y la comunicación (objetivos 8,
9 y 10).

Lengua castellana y literatura II

Contenidos

Bloque 1. Variedad de los discursos y tratamiento de la
información:

- Utilización de procedimientos para la obtención, el trata-
miento y la evaluación de la información, a partir de docu-
mentos procedentes de fuentes impresas y digitales, en
relación con la comprensión y producción de textos.
- Interés por la buena presentación de los textos escritos,
tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la nece-
sidad social de ceñirse a las normas gramaticales, orto-
gráficas y tipográficas.

Bloque 2. Discurso literario:

- Comprensión del discurso literario como fenómeno
comunicativo y estético, como cauce de creación y trans-
misión cultural y como expresión de la realidad histórica y
social.
- Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos
representativos de las distintas épocas y de los diferentes
géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las
formas literarias características (géneros, figuras y tropos
más usuales, versificación), se tome conciencia de la
constancia de ciertos temas y de la evolución en la mane-
ra de tratarlos.
- Las formas narrativas a lo largo de la historia: el des-
arrollo de la novela realista y naturalista en el siglo XIX de
la novela realista y naturalista a los nuevos modelos
narrativos en el siglo XX. La novela y el cuento latinoa-
mericanos en la segunda mitad del siglo XX.
- La poesía: las innovaciones de la lírica romántica. de
Bécquer y el Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias
de la lírica en la segunda mitad del siglo XX. La presencia
de la poesía hispanoamericana.
- El teatro: la constitución de un teatro realista y costum-
brista en el siglo XVIII. El teatro romántico. Tradición y
renovación en el teatro del siglo XX.
- El ensayo: los orígenes del periodismo y del ensayo en
los siglos XVIII y XIX. La evolución del ensayo a lo largo
del siglo XX.
- Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la
literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros
mundos, tiempos y culturas.
- Composición de textos literarios o de intención literaria a
partir de los modelos leídos y comentados.

- Lectura, estudio y valoración crítica de obras significati-
vas, narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas de dife-
rentes épocas.
- Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las
del entorno y de bibliotecas virtuales.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua:

- Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de
expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus
formas de expresión en los textos.
- Reconocimiento y uso de conectores, marcadores (con-
junciones, adverbios, locuciones conjuntivas, prepositivas o
adverbiales y expresiones de función adverbial), y procedi-
mientos anafóricos que contribuyen a la cohesión del texto.
- Conocimiento de las relaciones que se establecen entre
las formas verbales como procedimientos de cohesión del
texto con especial atención a la valoración y al uso correc-
to y adecuado de los tiempos verbales.
- Reconocimiento y análisis de las relaciones semánticas
entre las palabras en relación con la coherencia de los
textos y de su adecuación al contexto, con especial aten-
ción a los contextos académicos y sociales.
- Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo
(connotación) de las palabras.
- Valoración de la importancia de las terminologías de los
distintos saberes académicos.
- Sistematización de conceptos relativos a la estructura
semántica (significados verbales y argumentos) y sintácti-
ca (sujeto, predicado y complementos) de la oración y a la
unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto
de reconocer y utilizar distintas posibilidades de realiza-
ción en diferentes contextos lingüísticos y de comunica-
ción.
- Reconocimiento de los rasgos onfiguradotes del sistema
fonológico de la lengua castellana en relación con el con-
traste entre lenguas, con las variedades sincrónicas y con
las convenciones ortográficas.
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramatica-
les, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social.
- Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y
paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los
propios (cita, discurso referido).
- Conocimiento del fenómeno de la existencia de distintos
registros y usos sociales y valoración de la necesidad de
una norma.
- Conocimiento de los rasgos más característicos del
español de América y de sus variedades y valoración posi-
tiva de esa variedad y de la necesidad de una norma pan-
hispánica.
- Conocimiento de la pluralidad lingüística de España, de
sus causas históricas, de las situaciones de bilingüismo y
diglosia y desarrollo de una actitud positiva ante la diver-
sidad y convivencia de lenguas y culturas.
- Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y
auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autóno-
mo de la lengua.

Criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escri-
tos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación
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